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Montevideo, 13 de septiembre de 2025. 
  
Comunicado de la Asociación de Química y Farmacia del Uruguay (AQFU) 
  
Estimados socios, 
  
Ante las recientes noticias difundidas en la prensa, la Asociación de Química y 
Farmacia del Uruguay (AQFU) desea expresar su posición respecto al rol profesional 
en las farmacias del país y en el correcto manejo de medicamentos en toda la cadena, 
desde la producción hasta la farmacovigilancia. 
  
La AQFU reafirma que la presencia activa y sostenida del Químico Farmacéutico en 
las farmacias de todas las categorías (comunitarias, hospitalarias, droguerías), junto 
con la disponibilidad de los medicamentos dentro de la farmacia, constituyen 
garantías esenciales para la seguridad, la eficacia y el uso responsable de los 
tratamientos por parte de la población. Este modelo, ampliamente reconocido a 
nivel internacional, asegura que el medicamento esté siempre bajo custodia 
profesional, en un ámbito adecuado para su conservación, dispensación y 
seguimiento. 
  
Somos conscientes de que avanzar hacia este objetivo supone un cambio respecto a 
la forma en que muchas farmacias funcionan actualmente. Sin embargo, se trata de 
una evolución necesaria y positiva para la sociedad, que fortalece la atención a los 
usuarios y otorga mayor respaldo a los equipos de salud. 
  
En este marco, la AQFU manifiesta su plena disposición a colaborar y apoyar al 
Ministerio de Salud Pública en todas las acciones que contribuyan a consolidar este 
modelo, trabajando de manera conjunta y constructiva con autoridades, 
propietarios de farmacias comunitarias y droguerías, servicios de salud con 
farmacias hospitalarias y profesionales. El propósito común debe ser garantizar a la 
población un acceso a medicamentos con la más alta calidad, seguridad y 
responsabilidad profesional. 
  
La AQFU junto con la Federación Internacional de Farmacia (FIP) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), reitera una vez más el lema universal: “donde hay un 
medicamento, debe haber un Químico Farmacéutico”. 
  
Saludos cordiales, 
Comisión Directiva. 


